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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 23 DE MARZO DE 2007.


Siendo las nueve  horas y cuarenta minutos del día 23 de marzo de dos mil siete.

1º.-  Aprobar las Actas de sesiones anteriores, de fecha 12 y 19 de enero de 2006, sin enmienda.

2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Francisco Cotillas Recuenco, para construcción de una vivienda unifamiliar y garaje, en C/ de la Iglesia, s/n de Mohorte.

B).- 1º) Denegar licencia municipal de obra a la empresa “Acceder, S.L.”, para la instalación de una de una planta solar fotovoltaica con potencia de 2 MW, albergando una caseta para centros de transformación y un centro de reparto, en  la parcela nº 27 del polígono nº 22 , paraje “Alto de la Sierra”.

2º) Informar desfavorablemente el expediente de licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento de actividad calificada promovido por a la empresa “Accener, S.L.”, para la instalación de una de una planta solar fotovoltaica con potencia de 2 MW, albergando una caseta para centros de transformación y un centro de reparto, en  la parcela nº 27 del polígono nº 22 , paraje “Alto de la Sierra”, proponiendo a la Alcaldía-Presidencia, como órgano competente para la resolución de este tipo de licencias urbanísticas, la denegación de esta licencia.

Tal criterio municipal se fundamenta en el referido informe del por el Sr. Jefe del Servicio de Información y Atención a los Ciudadanos de la Gerencia Municipal de Urbanismo, fecha 21 de Marzo de 2007, que es asumido como criterio municipal respecto de este asunto.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad “Círculo de la Constancia”, para remodelación interior del Casino “Círculo de la Constancia”, en C/ Parque de San Julián nº 18.

D).- Otorgar licencia municipal de obra a D. José Luis marco Mena, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Almacenamiento de herrajes y aparcamiento de vehículos de distribución”, en el Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 48.

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Arcángel Tirado Quintanar, para instalar una actividad de “Taller de cerrajería y carpintería de aluminio” en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 96, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Juan Olivares Martínez, para instalar una actividad de “Carnicería y sala de despiece artesanal” en Avenida Reyes Católicos, nº 70-bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
3º.- CONTRATACIÓN.
A).- PRIMERO.- Iniciar el  expediente de contratación para la adquisición de un camión bomba urbana ligera para el Servicio Municipal de Bomberos.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas económico-administrativas y condiciones técnicas para el suministro de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 259.000 €, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 7 de Febrero de 2.007 y compromiso plenario de 13 de Febrero de 2007.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que sean precisos.
B).- PRIMERO.- Aprobar el recibo del seguro de responsabilidad civil general de este Excmo. Ayuntamiento, periodo 1 de marzo del 2007 a 1 de marzo del 2008.

SEGUNDO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS  CUARENTA Y SIETE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS (118.247,18 €) para su abono a “MAPFRE EMPRESAS Compañía de Seguros y Reaseguros, S.A.” para lo que existe consignación presupuestaria suficiente, a tenor del informe de Intervención de Fondos número 220070001625 AD.

C).- Aprobar la certificación nº 7 de las obras de “Mejora del paisaje urbano en la calle San Juan, núms. del 12 al 22", por importe de VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON NOVENTA Y SIETE CÉNTIMOS (21.286,97 €), para proceder a su abono al contratista Construcciones  Bafl, S.A.” adjudicatario de la obra.
D).- PRIMERO.- La adquisición de un vehículo adscrito al Servicio de la Alcaldía, marca Audi A8 3.0 Diesel Quattro Triptonic, por importe de SETENTA Y TRES MIL EUROS (73.000 €) a la empresa Turismos Villar, S.L. en régimen de contrato  “Leasing”.

SEGUNDO.- Para la formalización del leasing se solicitarán ofertas a distintas entidades financieras, adjudicándose  a aquella que mejores condiciones económicas  oferte.

TERCERO.- La adjudicación del leasing se efectuará de acuerdo con las limitaciones establecidas  en el Informe de la Interventora Municipal de fecha 23 de marzo de 2007. 

4º.- INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar el Proyecto del Reglamento Regulador del Régimen Jurídico de la Tarjeta de Transporte Urbano del Ayuntamiento de  Cuenca para Jubilados y Pensionistas.

B).- Aprobar el Proyecto del Reglamento Regulador de la Prestación del Servicio  de los Centros Municipales de Atención a la Infancia, del Ayuntamiento de Cuenca.

5º.- PERSONAL.-

A).- PRIMERO.- Subsanar el error existente en el anuncio de la Oferta de Empleo Público que se publica en el B.O.E.  el día 20 de marzo de 2007 en el siguiente sentido: “Donde dice “esta oferta de empleo público anula la publicada en el B.O.E. nº 133, de fecha 5 de junio de 2006” debe decir “esta oferta de empleo público deja suspendida la publicada en el B.O.E. nº 133, de fecha 5 de junio de 2006, en aquellas plazas que sean coincidentes con la presente oferta”.

SEGUNDO.- Enviar dicha corrección al B.O.E. para su publicación.

6º.- ESTADÍSTICA.

     A).- Poner  estos nombres  a diversas calles de la Ciudad

Vial nº 1: Calle Teniente Benítez.  (Pequeño trozo vial a continuación separado por una pequeña zona verde).

Vial nº 2: Calle Pino Albar Corresponde a Unidad de Ejecución nº 19 que va entre Teniente Benítez y el Vial 4 (Aldeas Infantiles)

Vial nº 3: Calle Pino negral (Unidad de Ejecución nº 19 que va del tramo de Teniente Benítez y el  Vial 4 (Aldeas Infantiles)

Vial nº 4: Calle Aldeas Infantiles (va desde Ronda Oeste en circunvalación con la Unidad de Ejecución nº 19)

Vial nº 5: Travesía del Camino de la Resinera.

*** FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

TURISMO.

A).- PRIMERO.- Aprobar la propuesta de hermanamiento de la Ciudad de Cuenca y las ciudades  de Boissy-Saint-Leger  (Francia),  Pa-Ju (Korea) y Plasencia (España).

SEGUNDO.- Iniciar las gestiones y relaciones para propiciar y formalizar el hermanamiento de  Cuenca con dichas ciudades y conocer las propuestas de intercambios en proyectos conjuntos de actuación en general y en especial aquellos de interés en relación a la designación de Cuenca como Capital Europea de la Cultura para 2016, en los que se puede trabajar y que puedan contribuir a propiciar o promover el desarrollo mutuo y con las otras ciudades con las que Cuenca está hermanada Cuenca del Ecuador, LÁquila y Ronda.
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).- Aprobar la modificación en la relación de puestos de trabajo, en cuanto a Régimen Jurídico y procedencia, de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca.

EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS “EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A.” (EMPUSER).

A).- Aprobar la encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios, S.A. (EMPUSER) de las obras de “Proyecto Muros de contención y mejora del paisaje”.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos.  De lo que como Concejal Secretario certifico.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
            EL CONCEJAL   SECRETARIO.
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